
 

 
 

 

Para asistir a la venta pública, requerimos que se llene este 
formulario y sea regresado al mostrador 

 

 

 REGISTRO DEL PÚBLICO EN GENERAL 

Nombre  

Apellido  

Direccion  

Ciudad, Estado, Cod. Post. 
 

Tel. De Casa 
 

Tel. Celular 
 

Correo Electrónico 
 

Fecha De Nacimiento 
 

Num. De Seguro Social 

(ultimos 4 #’s nadamas) 

 

Estado De Lisencia de Manejo Y Fecha de 
Vencimiento 

 

Numero de Lisencia 
 

¿Cómo se enteró acerca do nosotros? 

(Por favor marquee todas las que apliquen) 

□ Iwanta  □ Nuevo Horizonte    □ Radio □ True Citizen 

□ Sitio Web   □ Amigos  □ Anuncio en la serca       

□ Craigslist  □ Otro                                                   . 

 

 
 

 
  

 
 
 
Firma:                                                 Fecha:                

For Office Use: 

      Customer entered into ASI as “Public”  

      Copy of Drivers License or Valid I.D. 

 



 

SUBASTA DE AUTOS DE AUGUSTA 
1200 East Buena Vista Drive NORTH AUGUSTA, SC 29841  

Telephone: 803-279-3234, Fax:803- 279-7191  www.AugustaAutoAuction.com 
 

Normas Y Reglamentos Para La Compra De Vehículos Para Clientes Que No Son 

Comerciantes 
HABRÁ UNA CARGA DEL 3% AÑADIDA AL COSTO DEL VEHICULO CUANDO EL MÉTODO DE PAGO NO SEAN 

UTILIZADOS EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO 

 

En este acuerdo se describen los términos y condiciones, que usted como licitador, debe seguir en coneccion con la licitación de la 

compra de cualquier vehículo en la Subasta de Autos de Augusta (a.k.a. “la Subasta). Usted (el licitador) esta de acuerdo a los 

siguientes terminos. 

 

1. El licitador debe completar y devolver a la Subasta de Autos de Augusta una copia firmada de los presentes Términos y 

Condiciones, junto con $ 10.00 no re-embolsables de transacción de pago para comprar y participar en esta subasta. (NO 

ACEPTAMOS CHEQUES NI TARJETAS DE CREDITO PARA LA PRESENTE CUOTA). 

 

2. El licitador esta de acuerdo en que si él / ella es el adjudicatario, él / ella hará el pago por el vehículo a la Subasta en forma de 

efectivo, cheque de caja o giro postal a menos que otros acuerdos se hallan alcanzado con la Subasta.  Cheques personales o 

commerciales pueden ser aceptados si son aprobados por TeleCheck. Todos los cheques están sujetos a un cargo adicional de 

tres (3%) por ciento.  El licitador será responsable per el 3%, incluso si su cheque no es aprobado por TeleCheck.  TeleCheck 

no aprobara los cheques en exceso de $5000.00. El hecho de no pagar puntualmente por completo cualquier vehículo comprado 

antes del cierre del negocio dará lugar automáticamente a una pérdida de cualquier depósito a la Subasta. El licitador será 

responsable de cualquier otra oferta hecha por otra persona utilizando las credenciales del licitador. 

 

3. El licitador reconoce el recibo de una copia de las reglas generales y de las pólizas de la Subasta de Autos de Augusta, su póliza 

de adbitraje, y su ligero sistema de normas y el licitador se compromete a cumplir con los términos y condiciones que figuran 

entre él. Es responsabilidad del licitador de tomar en cuenta de todas las revelaciones hechas en el momento de la venta antes 

de poner sus ofertas. No arbitraremos los defectos visibles desde el bloque o de las condiciones anunciadas. 

 

4. LECTURA DEL ODÓMETRO: El licitador entiende que la Subasta no hace ninguna representación y no garantiza el millage 

en ningún vehículo comprado. A menos que estén anunciados de otra manera, todos los vehículos 10 años o más viejos se 

vendan de manera “millas exentas” y el licitador entiende que él/ella no pondrá ninguna dependencia de tal manera sobre la 

lectura del odómetro. 

 

5. El licitador entiende que los vehículos comprados no pueden ser adqueridos hasta que el pago se haya hecho por completo. 

Además, el licitador entiende que los vehículos tienen que ser levantados de la Subasta antes del cierre del negocio del viernes.  

Al no hacerlo así, se someta el vehículo a incurrir gastos de almacenamiento diario al costo del licitarod. 
 

6. VEHÍCULOS DAÑADOS EN LAS PREMISAS-Los Compradores y los Vendedores liberan expresivamente a la 

Subasta de Autos de Augusta Inc. y sus agentes, empleados y pricipales, de cualquier responsabilidad por cualquier daño hecho 

a cualquier vehículo durante el cuidado y el control de la Subasta. El Comprador y el Vendedor reconocen que esta Subasta no 

lleva ningún seguro en ningunos de los vehículos en las premisas y niega cualquier defecto hecho a causa por fuego, robo, 

fuerzas mayores, o cualquier otras causas. Todos los vehículos se dejan en las premisas de la Subasta a petición y el riesgo del 

Propietario. 
7. VENTAS DE TÍTULO ADJUNTOS (TA): El licitador entiende que en las ventas de TÍTULO ADJUNTOS, el 

vendedor tienen 30 días para entregar el título a la subasta. Si el título no es recibido a la Subasta de Autos de Augusta 

en el plazo de 30 días, el licitador puede devolver el vehículo con causa “ningún título”.  Los licitadores tinen que 

no gastar el dinero, vender, o ofrecer el vehiculo comprado hasta que el título sea recibido. La subasta no pagará los 

costos, incluyendo pero no limitado al transporte, a la reventa o a la pérdida de la reparación en los vehículos 

vueltos “Ningún Título”.  El licitador afortunado debe levanter y firmar por el título en persona en la Subasta de 

Autos de Augusta. El licitador puede mandar el título por correo certificado al pagar $5.00 adicionales de cuota para envío y 

manipulación. 

http://www.augustaautoauction.com/


 

8. De las ventas del bloque o vendido fuera de la venta (el SOS) se consideran estrictamente “TAL Y COMO ESTÁ” 

Cualquier garantía son entre el comprador y el vendedor solamente.  Las ventas de SOS no son arbitradas por 

NINGUNA RAZÓN. 

 

9. La subasta conserva el derecho de interpretar, de aplicar o de descartar estas reglas y reglamentos en su discreción y 

según las circunstancias de cada transacción. La subasta conserva el derecho a denegar o revocar un paso de entrada 

y niegar la admisión a cualquier persona por causas bajo la discreción de la subasta. 

 

10. El licitador comprende y se compromete a pagar a Augusta Auto Auction en adición de la oferta ganadora, los 

honorarios del comprador postados por cada oferta. El precio total de la oferta aceptada del comprador, más 

honorarios y tasa administrativa está sujeto a la Ley de Impuestos De Ventas del Estado De Carolina del Sur. Si los 

términos y condiciones anteriores son satisfactorios para usted, por favor, ponga la fecha y firme este contrato.  Las 

ofertas se hacen antes de que se firme una copia de estas reglas y regulaciones reconociendo la aceptación de las 

reglas y condiciones, la cual se pone en el archivo junto con sus $ 10.00, tal oferta puede que no sea considerada y 

puede que sea o no sea rechazada como una oferta incompleta, bajo la sola discreción de Augusta Auto Auction. 

 

 

LAS CONDICIONES ANTEDICHAS SE HAN LEÍDO, SE RECONOCEN Y SE ESTÁ DE ACUERDO: 

 

 

Firma        Licitador     

 

 

Nombre En Molde      

 

 

   

Testigo        Fecha      



Como cliente registrado en Augusta Auto Auction, Inc., entiendo, una condición de negocio que conduce con 

Augusta Auto Auction, Inc., es mi aceptación y adhesión a las siguientes pólizas. 

 

OFICINA DE SUBASTAS - Todas las transacciones debe ser completadas a través de la OFICINA DE 

SUBASTAS. El comercio o la venta de los vehículos fuera del proceso de la subasta (donde no se paga 

ningunos honorarios a la subasta) se prohíbe y es estrictamente argumentos para el fin de hacer negocios en 

esta subasta. 

 

GARANTÍAS / LIBROS - Todas las garantías según lo declarado por el vendedor son los del vendedor 

solamente. La SUBASTA no hace ninguna garantía, expresada o implícita. La SUBASTA no asume ninguna 

responsabilidad de libros de registro de vehículos, registros de servicios o tarjetas de garantía. 

 

VEHÍCULOS DAÑADOS EN LAS PREMISAS - Los Compradores y los Vendedores liberan 

expresivamente a la Subasta de Autos de Augusta Inc. y sus agentes, empleados y pricipales, de cualquier 

responsabilidad por cualquier daño hecho a cualquier vehículo durante el cuidado y el control de la Subasta. 

El Comprador y el Vendedor reconocen que esta Subasta no lleva ningún seguro en ningunos de los vehículos 

en las premisas y niega cualquier defecto hecho a causa por fuego, robo, fuerzas mayores, o cualquier otras 

causas. Todos los vehículos se dejan en las premisas de la Subasta a petición y el riesgo del Propietario. 

 

SYSTEMAS DE LUZ - Por favor Preste la atención a las luces como están iluminados durante la venta.  Los 

avisos en las ventanas/los parabrisas, escritos o fijados, son una cortesía solamente y no están sujetos a 

adbitraje. 

 

LUZ VERDE - Los vehículos son garantizados, por el vendedor, para no tener ninguna reparación más 

$500.00. 

 

LUZ AMARILLA - Los vehículos se venden con un aviso en referencia a un problema anunciado específico. 

 

LUZ ROJA - Los vehículos se venden TAL Y COMO SON, DÓNDE ESTÁ, sin garantías, excepto como 

resumido abajo. 

 

LUZ AZUL - Vehículos vendidos SIN PRESENTE del TÍTULO.  El título se adjunta al vendedor (véase la 

póliza del título). 

 

VENDEDORES - Es su obligación de representar y de garantizar exactamente la condición de cualquier 

vehículo vendido a través de esta subasta. Si no, ofrecemos al comprador un departamento del adbitraje para 

investigar y para solucionar problemas alegados. Además, los vendedores son responsables de todos los 

honorarios, (honorario de la compra y honorario de la venta), del costo del transporte y de otros costos 

considerados razonables por parte de la administración de la subasta para cualquier vehículo regresado por 

avisos obligatorios confirmados no hechos. 

 

COMPRADORES - Es su responsabilidad ser enterado de todos las divulgaciones hechas a la hora de venta 

antes de poner sus ofertas.  No arbitraremos los defectos visibles del bloque o de las condiciones anunciadas.  

Las denuncias se deben recibir por la “Auction Adbitraje Office” dentro de los marcos de tiempo enumerados 

abajo. 

 

El kilometraje y la otra información escrita en la ventana de los vehículos o en el Catálogo de Subasta están 

para ayudar al comprador y no deben utilizarse como precisa o completa.  Los compradores deben asegurarse 

de que año, millage y / o el equipo al inspeccionar el vehiculo actual antes de hacer una oferta.  La Subasta no 

adbitrará los vehículos basados en la información incorrecta que esta escrita en el vehículo o en el catálogo.   

 



UNA LISTA COMPLETA DE NUESTRAS POLIZAS DEL ADBITRAJE DE LA SUBASTA ESTAN 

ENUMERADAS EN LOS CARRILES DE LA SUBASTA.  ACONSEJAMOS CADA UNO DE USTEDS 

SE HAGAN FAMILIAR CON ESTAS POLÍZAS ANTES DE HACER UNA OFERTA EN UN 

VEHÍCULO. 

 

Augusta Auto Auction, Inc. no es Responsable de CUALQUIER IMPUESTO DEL ESTADO O IMPUESTO 

DE AD VALOREM 

 

Cualquiera y todas las transacciones deben ser pagadas por completo en el día de la subasta. 

 

RESERVAMOS EL DERECHO DE REHUSAR EL SERVICIO A CUALQUIERA 

 

Lista de cargos de comprador 

Precio de vento Cargo 

 
Precio de vento Cargo 

0 - 499 65 
 

12000 - 12999 195 

500 - 749 70 
 

13000 - 13999 200 

750 - 999 80 
 

14000 - 15999 210 

1000 - 1249 90 
 

16000 - 17999 220 

1250 - 1499 95 
 

18000 - 19999 230 

1500 - 1749 105 
 

20000 - 21999 240 

1750 - 1999 110 
 

22000 - 23999 250 

2000 - 2249 115 
 

24000 - 25999 260 

2250 - 2499 120 
 

26000 - 27999 270 

2500 - 2999 130 
 

28000 - 29999 290 

3000 - 3499 135 
 

30000 - 31999 300 

3500 - 3999 140 
 

32000 - 33999 325 

4000 - 4499 145 
 

34000 - 35999 350 

4500 - 4999 150 
 

36000 - 37999 375 

5000 - 5499 155 
 

38000 - 39999 400 

5500 - 5999 160 
 

40000 - 49999 450 

6000 - 6999 165 
 

50000 - 59999 500 

7000 - 7999 170 
 

60000 - 69999 600 

8000 - 8999 175 
 

70000 - 79999 700 

9000 - 9999 180 
 

80000 - 89999 800 

10000 - 10999 185 
 

90000 - 99999 900 

11000 - 11999 190 
 

100000 - 999999 1000 

 

 

Por favor enterese que existem cargos de cierre de parte de AUGUSTA AUTO AUCTION, INC. 

1200 EAST BUENA VISTA DRIVE NORTH AUGUSTA, SC 29841 

 

NO EXEDERA $129.00 

ANTES DEL 23 DE SEPTIEMBRE 2008 


